
Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna [ef Siffar"

VISTO:

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAT N"299-2026-G[¡-[¡DCC

Ceno Color¿do,20 de mayo de 2026

El Informe N"1357-2026-lV1oCC/GAF-SGLA de la Sub Gerencra de Logislica y Abaslecimienlos; y,

Que, como lo eslablece elarticulo 194 de la Constitución Polilica del Estado del Perú, las municipalidades son órganos de gobierno,

€s del desarrollo local tienen personeria iurídica de derecho públim y con plena capacidad para el cumplim¡ento de sus fines;

de altonomia admlnistrativa, polílica y econórnica en los asunlos de su competencial

^i.\,'lA¡ ^
-i.i ' 'vi'"- eue, en aras de oplimizar los procesos de conlratación de bienes, servicios y obras, eslando a la recomendación conlenida en el

.:- ;.-.--. '" 1 rnlorme precedente, de la Sub Gereniia de Logística y Abastecimientos, como la Dependencia Encargada de las Contrataciones de la

: f \itÚ].1 A Eniidrd,.r ne.esrrio conformar elcomilé de se-lección Concurso Público Abreviado N'020-2026'MDCC para la contratación de servic¡o

"" 
-oo' J. .iá.ión ¿. runt.nimiento para los trabajos de acondicionamiento, reposición y continuidad de servicio del sistema de elaboración de

aocoLoRF" 
iifuiro OéL Suo e"rencia de l\.tanlenimiento de Vías, l.'lunicipalidad Distrital de Ceffo Colorado, distrito de Cerro Colorado, provincia de

Arequipa, deparlamenlo de Arequipa; conforme a lo suslentado en los párrafos precedenles;

eue, et correcto desempeño técnico y cabal cumplimiento de lunciones del Comité de Selección, es de responsabilidad única del

referido órgano colegiado, más iún si las funiiones del comité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alta especialidad' como

es el caso:

Que, el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de [,4unicipalidades anota que la autonomfa que la Constitución Politica

del perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adr¡inistralivos y de adminlslraciÓn con

suieción al ordenamiento iuridicoi

Que, con la entfada en vigencia de la nueva Ley N' 32069 "Ley General de Conlrataciones Públicas', se eslablece como requisilo

previo para la aprobación del expediente de contralación, se debe conlar con el docurnento que acredite la designaciÓn de los evaluadores

que integrarán el Comité de Selección. Este requisito se encuenlÍa previsto en el articulo 54' del Reglamento de la citada ley;

eue, conforme al articulo 56'del Reglamento de la Ley N'32069'Ley General de Confataciones Públicas" aprobada por el

Decreto Supremo N' 009-2025-EF, establece lo siguienter '56.1 Los procedimientos de selección competitivos se encuentran a cargo de

evaluadorei, conforme a los siguientes tipos: (. ,) b) Comitér conformado por lres integranles de los cuales al me¡os uno es comprador

público de la DEC y uno es expórto profesional que cuente con conocimiento técnico yio experiencia con el objelo de contratación'i

eue, as¡mismo, elartículo 59' del Reglamenlo d€ la Ley N'32069, prevé lo siguiente:'59,1 La autoridad de la geslión adminislraliva

designa a los inlegrantes tilulares y suplentes de los comités. Los suplentes solo actúan en ausencia de los titulares, lomando su lugar en

adelánte. En dichó caso, la autoridad de la gestión administraliva evalúa el motivo de la ausencia del tilular a efectos de determinar su

resoonsabilidad, si la hubiere':

ll"q\ eue, mediante et lnforme N'1357-2026-MDCC/GAF-SGLA de fecha 20 de mayo de 2026, suscrito por el Sub G€renle de Logislica

? y Abastecimienros, solicila resolución para la conformación del comité de selección Concurso Público Abreviado N" 020-2026-l!IDCC para

E ía contrataqón de servrcio de eiecución de mantenimienlo para los trabajos de acondicionamiento, reposiciÓn y continuidad de servlcio del

isrstema de elaboración de asfaÍto de la Sub Gerencia de lllantenimiento de Vías, lrunicipalidad Distrilalde Cerro Colorado, distrito de Cero

f Cotorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa, conforme al Requerimienlo de Servicio N'02450-2026-SG|VlV-GSCA-IVIDCC)qs I ¡f
I J uotoraoo, provrnqa 0e Arequipa, departamento de Arequipa, conforme al Requerimienlo de Servicio N'02450-2026-SG|VlV-GSCA-IVIDCC

Ó.¡¡.¿'- l'- de la Sub Gerencia de lllantenimienlo de lnfraeslructura y Vías:

\ / Oue, mediante Resolución de Alcaldía N' 006-2026-[¡OCC se designó €l lng llias Vlalir¡ir Churata T"qr: 1,"1 !ry3. !:
confianza de Sub Gerenle de Estudios y Proyectos; y con Resolución de Alcaldía N' 0'11-2026-MDCC se designó al Ing Freddy José Lupo

Eitrada en el cargo de confianza de Suó Gerbnte de'Ejecución de Obras por Administración Indirecla, a efecto de que asuman las lunciones

y responsabilidades a dichos cargos;
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Que, con Decrelo de Alcaldia N'004-2024-MDCC del 06 de marzo del 2024, el fitular del Pliego ve la necesidad de desconcentrar
la administración y delegar funcion es administralivas al Gerenle l!¡unicipal y otros funcionarios, declarando en su alic!lo primero, numeral
15, delegar al Gerenle Municipal la alribución der 'Designar comités de selección para procedimientos de selecciónt asimismo disponer la

remoción y modificación de sus inlegrantes previstos en la Ley N'30225 y su Reglamento', por lo tanto, este despacho se encuenfa
facullado de emitir oronunciamienlo resoecto al exoediente de visto, en ese sentido:

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRll\4ERo.- CoNFoRMAR el Comité de Selección del Procedimiento de Selección Concurso Público Abreviado N' 020-2026-

MDCC para la contratación de servicio de ejecución de manlenimie¡to para los trabajos de acondicionamienlo, reposición y continuidad de

servicio del sistema de eiaboración de asfalto de la Sub Gerencia de l\¡antenimienlo de Vlas, [,4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado,

distrito de Cerro Coorado, provincia de Arequipa, depa(amento de Arequipa; conforme a lo suslenlado en la parte considerativa y

documentación obrante de la presenle Resolución; debiendo quedar integrado de la s¡guiente manera:

MIEMBROS TITIJLARES DNI CARGO

ING. LULSJUAN SUMARIA ROJAS Presid€nle afig2r0 C*renle de obras Públicas e luis.sumad¡@gmal.com

LIC. MOHAMETH JUAN ALINIFLA 40665568 Sub Ge@nte de Loq islica v Abast€ainionlo Mohameth.ali@qmail.com

ARO JOSE LI.I S VERA CHAMORRO ,44852304 Slb Gé€nle de Menlenimienlo Joseverehamoro@gma I com

[,I EMBROS SUPLENTES DNI CARGO E.[4Att
NG FREDDY JOSE LUPO ESTMDA Presidente 80372831 Sub G€renlede Elecución d€ obrás

Públices oor Administración lndi€.la
ing upo.1O0@gmd com

LIC. DANIELA ANÍUANE IORRES
CORMLES

1" mi6mbfo 70391316 Compfador Púb|co Daniel¿.ántuá¡€@gmail con

ING. EL AS VLADIM]R CHUMTA ROOUE 2'miembo 02446113 Sub Gerenle de Estudios v Proveclos Vladv24251@omerl.com

!'.|i'¿- ARTÍCULo SEGUNDO. - DISPONER que los m¡embros del Com¡lé de Selección actúen en estricto cumplimienlo de la Ley N' 32069 y su

r. , b.^ Reglamento en forma especial asegurando la pluralidad de participantes y una calilcación objetiva basado en la verdad malerial,

llfff ?garantizando su autonomía e independencia y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyenle por sus actos propios.

{!51 / :'ARTiCULO TERCERo. - DISPoNER la notiflcación de la presente a todos los miembros del comité conformado, áreas compelentes y su

--- / d posrerior archivo conforme a ley.

I ARTÍCULo CUARTo. - DEJAR SIN EFECfO cualqu¡er disposición o norma que conlravenga la presente Resoluc¡ón, para los fines que

correspondan.

ARTíCULO AU|NTo. - ENCARGAR a la oficina de fecnologías de la Información, la publicación de la presenle resolución en el Po(al

lnstitucional de la Pagina Web de la lVunicipalidad Distrilal de Cerro Colorado.

..$?l'dq REGÍsTRESE col\¡uNiouEsE Y cúM'LASE

i'*r'ry*,,ii'oto 

"o.o*noo
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